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1892. 

Lsy de 6 de junio de 187 4, sobre Crédito 
Público, derogando la de 16 de junio de 
1866, número 1.502; la de SO de no
viembre de 18n, número 1. 787; y el 
decreto de S de junio de 1873, mí.mero 
1.850. 

EL CONGRESO DB LOS ESTADOS UNIDOS 
DB V.&NEZUBLA, decreta : 

Art. 1 º Las Deudas Antigua y Moderna 
creadas por la ley de 30 de noviembre de 
1872 sobre Cr6d1to Público, y emitidas 
hasta la fecha, se convertirán fL la rata de 
40 por ciento la Antigua y de 20 por cien
to la Moderna en una nueva douda que se 
tlonotninará. "Deuda nacional consolidada 
del 5 ,POr ciento anual." 

§ unico. Esta conversión principiará á 
verificarse el 1 • de julio próximo. 

Art. 2° La conversión de que habla el 
artículo anterior se hará por ante una jun
ta que se establece en la capital dol Distri
to ]'edoral, denominada Junta do Cr6dito 
Público, compuesta del Ministro del ramo, 
que la presidirá, do dos vocales, y un se
cretario que será el Director del ramo do 
Crédito Público. Los vocales durarán dos 
anos y serán nombrados por el Ejecutivo 
Naciona.l para ol primor bienio y parn los 
subsecuentes pot loa tenedores do la deuda 
pública organizados en Junta general, en 
la inteligencia de que el Gobierno impedi
rá, que se presenten á. formar parte do ella 
personas que no sean tenedores de deuda 
pública, ó autorizadas por cartas poderes 
de personas fuéra do la capital del Distri
to, que tampoco lo sean. 

Art. 3° El Presidente de la Junta de 
Crédito Público d1n·6. recibo de la deuda 
que se presente para su conversión. cuan
do no pueda expedir en el acto los billetes 
de deuda consolidada. 

Art. 4° Des<le el 1 ° de julio próximo se 
destina al pago de los intereses de la deu
da consolidada el producto dol27 por cien
to do las 40 unidades de la renta aduanera, 
destinado al Crédito Público interior por 
la ley de 30 de noviembre de 1872 sobre 
distribución do aquélla. 

Art. 5° Lu emisión de la deuda cread1t y 
reconocida por el artículo l O no podrá 
exceder de V 8.000.000, ocho millones de 
venezolanos, y éstos ganarán el interés de 
6 por ciento anual desde el 1 ° de julio 
próximo. Los intereses de esta deuda se 
pagarán por mensualidades vencidas, cor
tando la Junta de Crédito Público los cu
pones correspondientea á cada mensuali
dad, y librando por su importe contra la 
Tesorería del ramo. 
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§ único. Para el pago de los cupones es 
indispensable que no se hnyan desprendido 
det billete ií. que corresponden, considc 0 

rándosc sin valor los que se presenten sin 
esta condición. 

Art. 6° Los billetes do la deuda nacio
nal consolidada del 5 por ciento anual, so 
expedirán en la forma siguiente : 

"Estados Unidos de Venezuela.-JJeuda 
consolidada del 5 por ciento anu11.l. 

Seric.-Folio.-N úmero.-Valor. 
Los Estados Unidos de Venezuela reco

nocen como Denda nacional consolid11.1fa 
con el i11terés del 5 por ciento anual ii fa-
vor del portador la cantidad do V ..... . 
Para ol pago do los intercs9s y amortizn
cióu del capital se destina el prodncto del 
27 por ciento de las 40 unidades do la renta 
aduanera, aplicaclo al Orétlito Público in
terior por la ley ele 30 de noviemhro do 
1872 sobro distribución ele aquólla. Carn
eas, etc." 

§ único. Estos billetes llevnrán cupo
nes de intereses por tres afl.os {\ cont:11· 
desde el 1" do julio pr6ximo, y serán 
precisamente firmados por el presiJento 
y los vocales de la Jnnta <lo Crl:dito Pú
blico, y marcados con ol scl1o do ésta ; 
pero estas operaciones no podrán mmc,L 
verificarse sin qno se haya firmado prc
viamento la correspondiente partida en 
el libro destinado al regi stro de Ju. emi
sión. 

Art. 7°. L:~ emisión de los hilleicii 
lle que habla el artículo anterior so har.'~ 
de co1úormiua<l con esta ley. observ{rn
Jose las formnlidadcs Aiguicntes : 

1 ª. Se llcvar:L un libro de registro 6 
emisión, y en toda partida que se os
tampc en úl por orden cronológico, so 
oxprel!arfL el nombro Jel ncrc<aclor. la 
clase de dcttda c¡nc se con v icrto, los bi llote:i 
que se emitan y la serie, folio, número y 
valor de cada uuo, con citación del oxpe
dicnto que sirva do comprobante do l:\ 
partida, y que lo constituirim los billete.; 
perforados que se hay,in con vertido. 

2ª Cada l)Mtida se firmará gor los miem
bros do la Junta do Crédito l úblico y por 
el acreedor 6 su apoderado, como pruc:ha 
de haber recibido los billetes (L que ella so 
refiera. 

a~ La emisión se htmí. á voluntad ele los 
acreedores en billetes de 5.000, 4.000, 
3.000, ~.000, 1.000, 500, 400, :::oo y JOO 
venezolanos con cupones <le interés. Por 
los restos so expedir{m billetes sin interés 
hasta que el acreedor reúna la cantidad 
suficiente para oomplet11,r alguno <le los 
valores que la ganan, en cuyo caso se pre
sentará á. la Junta de Crédito Público 
para efectuar su cambio. 
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4• Los billetes do un mismo nilor serán 
numerados formando serie, desdo el núme
to lºhasta el número que se emita, y 11e
varán además anotado, el folio del libro 
en que conste su emisión. Los billetes por 
menos de V 100 se emitirán formando una 
sola serie y ~on la correspondiente anota
ción proYenida. 

f>• Se formarán libros de biilctes para 
<;adn 1:erie; y cuando dichos billetes se 
rorten para <'ntr<>~arlos á, los interesados, 
se dejará constancia en el respectivo talón, 
de su número y Talor, y del folio del libro 
en que estuYíere a.c;entada la par1 id:\ d<' sn 
emisión. 

6ª El Ejecutivo hnr{L imprimir con las 
debidas precauciones y S<.'guridades el nú
mero de billetes de cncla serie que estime 
i-uficientc para Ju emisión de la denda c¡nc 
c-r<'a esta ley. 

7~ Ademús del registro de <'misión de 
itne habla la formalidad 1" de este artícu
lo, la Junta de Crédito Público lle\·ará to
dos los que juzgue necesarios para el mejor 
orden y claridad en los nsuntos que le es
tán <'ncomendndos. y <'Specialmento uno 
relat1Yo á la omisión de esta denda, en 
que conste la serie, número, folio y valor 
de rada uno de los billetes que se émitan 
y al margen do é I rl nom hre do las perso
nns que los reciban, el número del com
probanto y la fecha de la cMrespondicutc 
partida. Amortizado que sea cuolquiern. de 
los referidos billetes se anotará en la parte 
opuesta, y en la columna r<'spectirn, su 
rancelación y la fecha do ella, expresnndo 
el motivo que la cause. 

Art. 8° En los remates do deuda inte
rior, la Junta de Crédito Pí1blico, obse1va
rá. las reglas siguientes: 

1 ª Publicará por la prensa con antici
pación de cinco días por Jo menos. un 
aviso senalando el lugar, el día y la hora 
tija.dos para el rcmnt<', y la cantidad de 
dinero efectivo que debn rematarse. 

2• Desde el día en qne fO anuncie por 
primera Tez, el remato que ha de tener 
efecto. hasta las dos do Ja tnrde del día 
prefijádo para abrir las propuestas, se co
locará. un buz6n en la pnrto exterior del 
local de la Junta en las horas de 06.ciM, 
donde los licitadores consignarán sus pro
posiciones escritas y firmadas, y en pliegos 
cerr11dos y sellados, sin contener excepcin
nes y condiciones de ninguna clase, limi
tándose á expresar que se ófroce tanta can
tidad de deuda al tanto por ciento en Te
nezolanos. El referido buzón estará cerra
do con tres llaves diferentes que tendrán 
respectivamente el presidente y los dos 
vocales de lR Junta. 

Sª Lás proposiciones que introduzcan 

los licitadores cu el buzón, además de las 
condiciones expresadas, tendrán r.sc1 ita 
en la cubierta la cantidad de denda qna 
se ofrece y el nombre del proponente. No 
se introducirán on el buzón los títulos dt! 
deuda ofrecida, pero sí deberán consig
narlos los interesados en cubier1a cerrad!\ 
y sellada en el acto en quo la Junta abra 
las proposi<:iones, so pena de no ser admi
tida la propuesta. Tampoco serán admiti
das las que so le dirijan fuéra de los t~rmi
nos claros y precisos que quedan estable
cidos, 6 que excedan <lol rnlor nominal de 
la deuda. 

4ª El día del rcml\te y á la hora refe
rida de las dos tlo la tarde, reunida la Jun
ta en el local correspondiente, abrirá el 
uuzón, tomará todas las proposir.ioncs qnr 
en él so enruentreu •· las hará abrir " 
leer en público por el Secretario. Cor;
cluida la lectura def las proposiciones re
feridas en caJa remate, el presidente de la 
Junta designará en el mismo acto la hora 
del día siguiente en que deberá darse la 
buena pro á los que ofrezcan más Tenbi.jas 
al Tesoro nacional. 

5" Reunida la. Junta á !a hora del dia 
11c!lalado para declarar la buena pró, dará 
preferencia á las proposiciones que ofrez
can más ventajas al Tesoro 11acional, has
ta cubrir lacantidad <le dinero presentad.~ 
al remate ; y si las propuestas aceptables 
excedieren al fondo de amortizaci6n, se 
decidirá en público, y por la imerle en loe 
casos de igualdad, las quo deban prefe
rirse. 

6ª En los remates de la Deuda pública, 
ningún proponente podrá retirar su pro
posición ni el legajo quo contong::i. la deu
dú ofrecida, después que los p•·o:sentó ú. la 
Junta de 01 édito P{iblico. 

7ª Loa licitadores que obtengan la bue
na pro y cuyo pliego de deuda consignado 
no conteng:i. los títulos de deuda suficien
te á cubrir la cantidad de su propuellta, 
sufrirán la pena del exceso en que n ·sulte 
perjudicado el Tesoro nacional por la ad
misión que se hará entonces de la máa 
inmertiata en mayor rata. El exceso seco
bral'á en dinero eíectiío ejecutiva y admi
nistrativamente. 

8ª La Junta hará lns confrontaciones 
necesarias, y al encontrar conformo loa 
billetes presentados, los cancelará., y orde
nará á la Tesorería del ramo el pago inme
diato de la cantidad rematada, á aquellos 
á quienes haya acordado la buena pro, 
devolviendo á los deni/Í.$ licitadores sus 
respectivos legajos de deuda que no haya 
cabido en el remate. 

Art. 9° Todo particular tiene el dere
cho de tomar por eu cuen~a la oferta ú 
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ofertas que se hagan en los remates ele 
deoda pública á. la rata ofrecida. por los 
licitadores y que no hayan cabido on la 
cantid11<l de <linero presentn<la {¡, rem11to 
por el Gobierno. Para esto se dirigirán :í 
la Junta proposiciones escritas y firmadas 
y en pliegos cerrados y sellados, conte
niendo además la oblignci6n del propo
nente <lo trucr {t In di11posició11 de la Junta 
el precio do la compra. 1•:st:is proposicio
nes pueden dirigirse <lei:de el dfa <le la 
subasta, hasta el <lía y hora designados 
para dec !arar la buena pro. nccluradn. ésta, 
d presidente de la Jnntu. hará nbrir y leer 
1·n público por el rccrctario lus proposicio
nes qut• se hubies<'n dirigido para la com
pra de dcu<la, y hará en sc.!);nidn llls opera
•:iones para la. entrega dd dinero y la adju
dicación <le los titulos conc~pondientcs. 
BI particular c¡nc Liibi<•ndo hecho propo
~ición de compra de cleuda no consi~nnrc 
1-'U el acto de fa lmc.ia pro <'l ,linero i que 
monta sn compra, pagar:L á bcncfi,·io ,lcl 
vendedor 1ma m11lt/l, 1111c fijar.'t la. Juntn, 
sogún la entida,l do la opcracibn. 

Art. 10. Cunl<¡ni<'ra dud.~ ú dificuitad, 
sea de la naturaleza que íu<>re. que ocurra 
en el acto de un rem:ite ú rlo la huena pro, 
se resolverá de plano por la .Junta {L pJu. 
ralidad de votoK, y su fallo ~e lk,c.di á 
efecto eu seguida. 

Art. 11 La Junta pnl>lícará por la pren
sa el resultado de cada rt>mate que prac
tique, con expresión detallada. do las pro
posiciones recibidas, do las que haynn 
obtenido la buena pro, de In cantidad de 
dinero efectivo rematada y do los billetes 
amortizados, expresándose la serie, núme
ro, folio y valor do cada uno. 

Art. 12. La cuenta de CJ'édito Público 
so cortará. en 30de junio y 31 de diciembre 
do cada ano, conforme al artículo 2° del 
decreto de 15 dú noviembre de 186G, sobre 
contabilidad nacional ; y los libros en que 
,;e llevo ésta, sor(m precisamente foliad ni; y 
rubricados 1por el presidente del Tribunul 
de Ouent.is. 

§ único A m:is tardar en los mt>ses de 
setiembre y fohrero de cada ano rleberá 
ponerse dichR. cuenta á disposición de la 
Contaduría general para su correspondien
te examen. 

Art. 13. Dol producto de la parte de 
la renta aduanera destinada á la. deuda 
interior, 111, ,JunLa de 0rédito Público hal'á 
los gnstos de compra de libros. impresión 
do bill::tes, pul>licnción do todos los actos 
que orcbna. esta ley, y los de1nás que ocn· 
biono su ejecución, pero siempre con la 
previo. aprobación ele] Ejecutivo Nacional 
v por medio del Ministro do Crédito Pú
bhco. 

Art. 14. Loa sueldos de los vocales de la 
Junta de Crédito Público y sus inmedia
tos emplea.dos y los gastos do su Secreta
ría y agoncias, so pagarán también del 
npartado de que habl!l esta ley y conformo 
al presupuesto formado por el Ministerio 
del ramo 

.,\rt. lfl. La Junta de Crédito Público 
practicar{i mensualmente una liquidación 
demostratim de los fondos que hubierl' 
percibido como producto del apnrtado pa
ra la deudainterior, ldesu iuvtr.sióocon
forme :í. esta Jey. Este dato so publicará 
por la prensa. 

Art. 1 G. Puedell oonstituir¡¡c cou lit 
cJeutl.l nacional consolidada del 5 por 
ciento las fi¡tnza.." que deben otorg11r los 
empicados de la Hacienda Na.iional y do 
cualquier otro mmo, ú. la rata á que lll' 
hubic~C' herho el Ílltimo remate. 

,\rL. 17. 'l'an lue~o romos~ hnyan enu. 
tido cuatro rnillom•s ele la rlc11tl1t consoli
dada del 5 por ciento anual. !'R decir, dofi 
millones provt•nicntes ele la Dcurla Mod()l·· 
na y dos de la Antigua. proccderi <'l 
Ejecutivo '.\acionol á la. amortización dt: 
dicha di-uda por remates mernmales co11 
el sohr:mto del apnrtado dol 27 por cien
to, rlespní•s de pagados los int.eresC's, d<' 
conformi,la.d ron lo que Jispone el nr
tículo [>". 

Art. 1S. La Junta de ( 'r(dito Púbhc<, 
manrlará 11111Jlicnr por la prensa 1rten
oualrnenLc las cnnticladcs que se presen· 
ton {L liL con rcrc3ió11, lo mismo qua loE
cmitidn..:; de la nue, a. deuda, con expn·
sión del nombro de los intnesaclos, y 
focha. ,Jo la prei;entn.l'ión y d<'spacho rl,· 
los oxpoLlientcs. 

A rt. 1 !). Los bill<'tcs admitidos para su 
amortización por cualquier respecto. se
rán confrontados con sus mntriccs, y éllh<.s 
y aquellos ca11celado;; cu el acto do la 0011-
froutución, fornu'tntlosc con los billetes 
cancelados el comprobante do la parfüln 
9-ue ha ele estamparse en la cuenta cb 
Crédito l'úblico. 

Art. 20. Es <lou<l1.1, rntcnor coni-1olidable 
todo lo r¡uc esté 1)('ndiente en el MiniE
terio ele Crédito Públir.o por reclamacio· 
nes que por la ley de 30 de noviembre di' 
1872 eran convertibles en Deuda Antigua 
ó Deuda Moderna, previa liquidación y 
reconocimiento: del iendo observarse rara 
la conversión do éstos créditos en dourla 
consolidable las reglas siguientes : 

1 ª Por los valores cuyo origen sea de 
los crécliLos 9uo eran cmii,ibles en Deuda 
Antigua sin rnterós, se emitirá en billetes 
de deuda interior consolidable una canti
dad igual al 40 por ciento del importo 
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que represeutc la. liquidación del oxpe
dien to respectivo. 

2" Por los valores cuyo origen sea de 
los créditos quo so pagaban en Deuda 
llfoderna, se dará en deuda interior con
solido.ble el 20 por ciento del importe qno 
represente la liquidación de dichos cré
ditos. 

Art. 21. Los ~billetes de esta deuda se 
expedirán así : 

Estados Uuitlos de Venezuela. 
Deuda interior consolidable. 

Serio - Folio - Número - Valor. 
Los Estados Unjdos de Venezuela reco

nocen ft. favor del portn.dor, sin ningún 
interés, la cantidad do .. . . Esta cantidad 
será. convertible por remates en deuda 
nacional consolidada, trimestralmente, 
})ara reemplazar la cantidarl de deuda 
consolidada que se haya amortizado en un 
trimestre, y no más. 

Art. 22. Al fin do cada trimestre el 
Ministro do Crédito l'úblico, publicará 
el monto clo la deuda interior consolida
da que hubiere a.mortizaclo, y sncarít H. 
rom:itC', previos los avisos correspondien
tes en Ja {/arela Oficial, una suma igual 
ue deuda consolidáda, por consolidu.ble, 
con!ormo al final clel artículo anterior. 
En estos remates so dará la buena pro {i. 
1n. proposición que ofrezca mayor suma. de 
1louda r011solidablo por lo. consolidada que 
i;o remata, observándose todus las forma
l i<ladcs c•stab]cci<lns parn los romnles do 
dinero por dcucln. 

§ único. El proeeclimicnto para la. emi
sión, firma y rc~istro de los títulos de 
ücucla interior consolida.ble será el J¡JÍsmo 
t'slahlccido para In. emisión de la deuda 
<:onsolida1la. 

Art. 23. La deuda consolidablo no co
mcnzar(L IÍ emitirse sino cnrm<lo hayan 
~irlo convertidas en consolidndn con intc
r(•s, )as Dendas Antigua y Moderna cir
<·nlantt·s hoy,. hast:i 1n. suma de ocho mi
Jlonos ; ni podrá hacerse el primer remate 
<lo deuda consolidada por consolirlnb]o ele 
que habla el artículo nntcrior, sino cuan
<lo so ]11\y:m C'mitido dos miJloncs por lo 
menos de consolidnble. 

Art. 24. Queda facultado el Ejecutivo 
Nacional. para clietar todas las disposicio-
11es rcgfament!Lrias que tiendan al mejor 
cumplimiento do las que qnedan expresa
das ; así como para llenar los vncíos que 
l:L prlictic11, i-e,·elo en la presento ley, dan
clo do todo cuenta al Congreso Nacional 
en su próxima reunión. 

Art. 25. So deMgan las leyes de 16 de 
junio ile 1865, do ao do11oviembre de 1872 
sobre Crédito Público. el decreto Legisla
tivo de 3 lle junio do 18'73, antorizando al 

Ejecutivo Nacional para dictar medida.e 
sobre Crédito Público interior y exterior 
y todM las demás leyes, acuerdos y reso
luciones, que contraríen la presente ley. 

Dada en el Palacio del Cuerpo L egia
lati vo Federnl en Caracas. á 3 de junio 
de 1874.- A.no 11° de la. Ley y 16° 
do la Federación. - El Presidente de la 
Cámara del Senado, J. R. PACHECo.-El 
Presidente do la Cámara de Diputados, 
Drnoo D. URBANEJA. - El Secretario 
de la Cámara. del Senado, Braulio Ba
rrios.- El Secretario do la Cámara de 
Diputados, Nicanor Bolet Peraza. 

Palacio Federal en Caracas, á. 6 de ju
nio de 18'74.- Atlo 11 ° do la Ley y 16° 
de la Federación.-- Ejoeútese y cuídese 
de su ejecución:- GUZMÁN BLANCO. 
-Por el .Presidente do la República..-El 
Ministro de Estado en el Despacho de 
Crédito Público, J. G. ÜCH0A. 

1892 (a). 
Decreto de 16 de marzo rle 1875, que fija 

los dcbcre.q de la Jmita de Crédito Pú
blico, 1·cglamentario de la ley mímero 
1.802. 

ANTONIO GUZMÁN BLANCO, Presidente 
constitucional de los Estados Unidos do 
Venezuela.- Eu uso do la autorización 
que confiere al Ejecutivo Nacional el ar
tículo 24 de la ley ele 6 de junio del ano 
próximo p11sado, sobre Crédito Público, 
para reglamentarla y llenar los vacíos r¡uo 
cu su práctica se noten, decreto : 

SECCION PRIMERA. 
JJe la, Junta de Orédt"to Público. 

Art. 1 ° La Junta que establece el ar
tíc~l? 2° d~ 11!- ley ele 6 de junio sobre 
Crcdito Publico, constará de un Prosi
clente que será el Ministro del ramo un 
y ocal üontador, un V 0011.l 'l'esororo y Ca
JOro. nombrados de la manera quo allí se 
establece, y del Secretario, que será. el 
Director del Crédito Público interior. 

Art. 2° Son deberes de la Junta de Cr6-
elito Público : 

~n_Sustanciar lo~,oxpedientes en quo se 
solicite la converswn de la. Deuda Anti
gua y :Moelerna, en Deuda Nacional Con
solido.da del 5 por ciento anual · some
terlos por medio de su Preside~te á la 
resoluci6n del Gobierno, y perforar loe 
billetes después de confrontados y resul
tar con~ormes con sus matrices ; y en casq 
contrarw, de acuerdo con la resolución 
del Gobierno, ponerles la nota de falsifica
dos y pasarlos al Tribunal competente 
p:ira la cor~espondiente averiguación, jui
cio y castigo do los culpables. 
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